[image: Logo Colegio Abogados3]

INFORME ESTADO DE CAUSAS.
Santiago, 12 de noviembre de 2025


Conforme con lo solicitado, acompaño informe sobre tramitación y estado de causas éticas de los abogados Luis y Juan Pablo Hermosilla Osorio.

Hago entrega del informe requerido y quedo a su disposición a la espera de aclarar cualquier inquietud que de éste se derive.

Saluda muy atentamente,

Paula Morales Agurto
Abogada Instructora
Colegio de Abogados de Chile A. G. 

I. CAUSAS LUIS HERMOSILLA OSORIO.

1. NPR 44/23, caratulada “De oficio Consejo General del Colegio de Abogados con Hermosilla Osorio, Luis” (CASO AUDIO)

· Fecha de inicio: 15 de noviembre de 2023.
· Notificación al reclamado: 23 de noviembre de 2023.
· Con fecha 16 de noviembre de 2023, se ofició a la Fiscalía Regional Metropolitana Oriente, requiriendo información. Con fecha 27 de noviembre de 2023, la Fiscal a cargo doña Lorena Parra respondió que la investigación mantiene el carácter de reservada.  
· Con fecha 05 de diciembre de 2023, la parte reclamada, presentó escrito de patrocinio y poder y solicitud de suspensión del procedimiento.
· La Vicepresidenta con fecha 7 de diciembre de 2023, dictó resolución ordenando dar da traslado a la instrucción.
· Se evacúo escrito de traslado por la instrucción y con fecha 29 de diciembre de 2023, la Vicepresidenta dictó resolución accediendo a la solicitud de suspensión.   
· Con fecha 27 de mayo de 2024, la parte reclamada presentó escrito de delegación de poder. 
· A la fecha se encuentra suspendida 





2. NPR 13/24, caratulada “De oficio Consejo General del Colegio de Abogados con Hermosilla Osorio, Luis” (CASO EX DIRECTOR DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIONES SERGIO MUÑOZ YÁÑEZ)

· [bookmark: _Hlk192239680]Fecha de inicio: 10 de abril de 2024.
· Notificación al reclamado: 11 de abril de 2024.
· Con fecha 30 de abril de 2024, la parte reclamada presentó escrito de patrocinio y poder y solicitud de incidente de previo y especial pronunciamiento y suspensión del procedimiento.
· Mediante resolución de fecha 3 de mayo de 2024, la Vicepresidenta confiere traslado a la instrucción.
· La instrucción evacuó escrito de traslado y con fecha 07 de mayo de 2024, la Vicepresidenta dictó resolución rechazando la solicitud de suspensión. 
· Con fecha 9 de mayo de 2024, se notificó a los intervinientes.
· Con fecha 14 de mayo de 2024, la parte reclamada presentó escrito de reposición con apelación subsidiaria y en subsidio apela derechamente.
· Con fecha 11 de junio de 2024, la parte reclamada presentó escrito de delegación de poder, resuelto con fecha 26 de junio de 2024.
· Con fecha 17 de septiembre de 2024, el Presidente del Colegio de Abogados de Chile don Pedro Pablo Vergara Varas, solicitó a la Vicepresidenta oficiar a la Corte Suprema, solicitando antecedentes que indica -relacionados a la exministra Sra. Angela Vivanco Martínez -. La Vicepresidenta a través de resolución de fecha 17 de septiembre de 2024, accedió a lo solicitado. 
· Con fecha 23 de septiembre de 2024, se presentó oficio N° 18/24, ante la Corte Suprema.
· Con fecha 27 de septiembre de 2024, la Corte Suprema resolvió no acceder a la solicitud de información. 
· A través de correo electrónico de fecha 02 de diciembre de 2024, la Vicepresidenta envió a la instrucción -como antecedente fundante- la transcripción de audiencia de formalización de don Sergio Muñoz Yáñez de fecha 19 de marzo de 2024, la cual fue emitida en directo por el canal del Poder Judicial y conclusiones, y requirió al consejero Sr. Matías Insunza realizar observaciones pertinentes. Con fecha 11 de diciembre de 2024, el consejero Sr. Matías Insunza remitió texto con sugerencias y comentarios. 
· Con fecha 22 de enero de 2025, la Vicepresidenta dictó resolución rechazando los recursos presentados en la causa, notificándose a las partes a las partes.
· Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Disciplinario, con fecha 24 de enero de 2025, se declaró admisible el reclamo, notificándose a los intervinientes con esta misma fecha. 
· Se encuentra pendiente el plazo de 15 días hábiles para que la parte reclamada acompañe todos los antecedentes que considere pertinentes para la investigación, el cual vence el día 14 de marzo de 2025.
· Plazo de investigación vence con fecha 24 de agosto de 2025.
· A solicitud de la parte reclamada se amplió el plazo de investigación por 30 días.
· Con fecha 7 de octubre se cerró investigación.
· Con formulación de cargos presentada y notificada con fecha 24 de octubre de 2025 a la parte reclamada. 
· La parte reclamada con fecha 4 de noviembre de 2025, presentó solicitud de suspensión del procedimiento en virtud de los establecido en el artículo 18 del Reglamento Disciplinario.
· Con fecha 4 de noviembre la Vicepresidenta dictó resolución dando traslado a los intervinientes.
· Está pendiente resolución que resuelve solicitud de suspensión del procedimiento ético.

3.   NPR 05/25, caratulada “De oficio Consejo General del Colegio de Abogados con Hermosilla Osorio, Luis” (CASO VERÓNICA SABAJ)

· Fecha de inicio: 27 de enero de 2025.
· Notificación al reclamado: 29 de enero de 2025.
· Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Disciplinario, con fecha 31 de enero de 2025, se declaró admisible el reclamo, notificándose a los intervinientes con esta misma fecha. 
· Se encuentra pendiente el plazo de 15 días hábiles para que el reclamado acompañe todos los antecedentes que considere pertinentes para la investigación, el cual vence el día 21 de marzo de 2025.
· Plazo de investigación vence con fecha 31 de agosto de 2025.
· La investigación se amplió por 3 meses, vence con fecha 30 de noviembre de 2025.

II. CAUSAS JUAN PABLO HERMOSILLA OSORIO.

1. NPR 39/24, caratulada “Presidente del Colegio de Abogados con Hermosilla Osorio, Juan Pablo”
· Fecha de inicio: 07 de noviembre de 2024.
· Notificación al reclamado: 11 de noviembre de 2024.
· Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Disciplinario, con fecha 11 de diciembre de 2024, se declaró admisible el reclamo, notificándose a los intervinientes con fecha 12 de diciembre de 2024. 
· Plazo de investigación vence con fecha 11 de julio de 2025.
· Investigación disciplinaria cerrada con fecha 11 de julio de 2025
· Se presentó formulación de cargos en contra de Juan Pablo Hermosilla, siendo notificado por correo electrónico con fecha 01 de agosto de 2025.

2. NPR 41/24, caratulada “Valencia Vásquez, Ángel con Hermosilla Osorio, Juan Pablo”
· Fecha de inicio: 12 de noviembre de 2024.
· Notificación al reclamado: 13 de noviembre de 2024.
· Con fecha 26 de noviembre de 2024, la parte reclamada presentó escrito solicitando la suspensión del procedimiento ético.
· Mediante resolución de la Vicepresidenta de fecha 29 de noviembre de 2024, se da traslado a la instrucción y al reclamante.
· Sólo evacúa traslado la instrucción con fecha 5 de diciembre de 2024.
· Con fecha 9 de diciembre de 2024, la Vicepresidenta dictó resolución donde tiene por evacuado el traslado y resolvió rechazar la solicitud de suspensión del procedimiento, notificándose a los intervinientes el 10 de diciembre de 2024.
· Conforme a lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Disciplinario, con fecha 11 de diciembre de 2024, se declaró admisible el reclamo, notificándose a los intervinientes con fecha 12 de diciembre de 2024. 
· De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 inciso 1° del Reglamento Disciplinario, la parte reclamada con fecha 27 de diciembre de 2024, presentó escrito acompañando antecedentes para la investigación. La Vicepresidenta con fecha 30 de diciembre de 2024, dictó resolución mediante la cual tuvo presente los antecedentes acompañados al expediente disciplinario. Dicha resolución se notificó a los intervinientes el día 02 de enero de 2025.
· Plazo de investigación vence con fecha 11 de julio de 2025.
· Investigación disciplinaria cerrada el 11 de julio de 2025
· Se presentó la formulación de cargos dentro de plazo y se notificó al reclamado con fecha el 1 de agosto de 2025, por correo electrónico.
· Con fecha 8 de septiembre de 2025 la parte reclamada solicitó suspensión del procedimiento disciplinario en virtud del artículo 18 del Reglamento Disciplinario.
· La Vicepresidenta mediante resolución de fecha 10 de septiembre de 2025, dio traslado a los intervinientes.
· Con fecha 24 de septiembre de 2025, Vicepresidenta resuelve rechazar la solicitud de suspensión. 
· La parte reclamada el 26 de septiembre de 2025, presentó escrito de impugnación a la resolución de la Vicepresidente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 18 y 18 bis del Reglamento Disciplinario.
· El 3 de octubre de 2025, la Vicepresidente resolvió pasar los antecedentes al Tribunal de Ética en los términos de los artículos 18 y 18 bis del Reglamento Disciplinario.
· El 22 de octubre de 2025, se realizó audiencia de designación de Tribunal de Ética 
· La parte reclamada con fecha 24 de octubre de 2025, presentó recusación en contra de uno de los Jueces sorteados, conforme a los artículos 22 y 23 del Reglamento Disciplinario.
· Con fecha 3 de noviembre de 2025, se realizó nuevamente sorteo de Juez en reemplazo del Juez Ético Inhabilitado. 
· Pendiente notificar fecha de audiencia para resolver impugnación presentada por la parte reclamada. 









image1.jpeg
COLEGIO DE ABOGADOS

DE CHILE A.G.





